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Este documento describe la situación de la violencia armada en Costa Rica. 
Su intención es alimentar el debate ciudadano y la discusión política sobre 
este problema. Aborda temas como el marco jurídico e institucional, la es-
timación de la cantidad de armas en el país, su efecto sobre la violencia y 
la delincuencia y su impacto sobre algunas poblaciones vulnerables. Busca 
también señalar como “mitos” algunas afi rmaciones falsas que han circulado 
en la opinión pública.

Es conocida la infl uencia de las armas de fuego sobre la violencia y en parti-
cular los homicidios. Este factor de riesgo hace de América Central una de las 
regiones más violentas del mundo. En Costa Rica, la tasa de homicidios por 
cien mil habitantes es de alrededor de 8, y en el año 2013 el 67.6% de ellos 
se cometieron con armas de fuego. Las armas también inciden sobre otros 
delitos como los asaltos (50%) y los asaltos a vivienda (73%).  La incidencia es 
menor en el caso de suicidios, donde el 16% se comete con arma.

El documento surge en el marco de un esfuerzo conjunto entre la Fundación 
para la Paz  y la Democracia y la Fundación Friedrich Ebert por mejorar el 

debate político nacional alrededor de los temas de seguridad ciudadana.
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Marco internacional y conclusiones 
de la investigacion internacional

La proliferación de las armas de fuego en una so-
ciedad está inevitablemente asociada al crecimiento 
de la inseguridad, y especialmente a los homicidios. 
Sabemos que en la región centroamericana esto es 
especialmente cierto. Lo ha confirmado un reciente 
estudio de la Organización de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Crimen (UNODC) que ca-
racteriza nuestra sub-región como una con las tasas 
más altas de homicidios en el mundo:

“América Central experimentó una disminución de 
homicidios progresivamente de 1995 a 2004, segui-
do de un marcado aumento desde 2007, a menudo 
relacionada con el tráfico de drogas y los altos niveles 
de violencia relacionada con el crimen organizado, 
que ha dado lugar a una de las más altas tasas de 
homicidio sub - regionales en el mundo (26.5 por 
100.000 habitantes). Gran parte de la alta tasa en es-
tas sub-regiones se puede atribuir a muy altas tasas 
de homicidio en el “Triángulo Norte “ (El Salvador, 
Guatemala y Honduras)”1.

Latinoamérica se caracteriza por utilizar las armas 
de fuego como mecanismo principal para cometer 
los homicidios. Mientras en el mundo el porcentaje 
de homicidios con armas de fuego es del 41%, en 
nuestra región este porcentaje alcanza hasta el 66%. 

Cuadro 1. Tasas de Homicidios y Homicidios 
con armas de fuego en América Central, 2010.

Fuente: Proyecto Sistema Regional de Indicadores Estandari-
zados de Convivencia y Seguridad Ciudadana.

Puede notarse la diferencia entre los países del Trián-
gulo del Norte, con respecto a los ubicados en el sur 
de la región. Pero también es interesante notar que 

1 Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Crimen. Estudio Global de Homicidios 2013. Washington: 
UNODC, 2014.

Nicaragua tenía en el 2010 una tasa de homicidios 
más alta que Costa Rica, pero una tasa menor en 
cuanto a homicidios con armas de fuego.

La vinculación entre la violencia y las armas de fue-
go ha sido muy estudiada por expertos y organiza-
ciones internacionales. En su momento, un estudio 
del Dr. Rodrigo Guerrero publicado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) mencionaba lo 
siguiente: 

“Estudios realizados en otras partes han permitido 
identificar la proliferación de armas de fuego como 
un factor de riesgo especialmente por cuanto tornan 
más letal la agresión. Por ello se recomienda la restric-
ción a la venta y porte de las mismas. Se ha demostra-
do que la posesión de un arma de fuego incrementa 
en 2.7 veces el riesgo de muerte para los integrantes 
del hogar”2. 

El riesgo de las armas para las personas y para la 
sociedad es un tema que se ha estudiado con más 
profundidad3. Para la persona que porta un arma, 
los peligros son:

•	Puede aumentar el riesgo de suicidio para el 
propietario o los miembros de la familia;

•	Puede elevar el riesgo de accidentes, incluso letales; 

•	Puede aumentar el riesgo de que el mismo po-
seedor del arma cometa delitos en casos de vio-
lencia doméstica, riñas u otras disputas; 

•	Intentar defenderse de un agresor igualmente 
armado, puede provocar una tragedia, con re-
sultados irreparables.

En el caso de la afectación a terceros o para el con-
junto de la sociedad, se perfilan estas consecuencias: 

•	Enfrentamientos con armas pueden provocar 
víctimas accidentales por “balas perdidas”; 

•	Proliferación generalizada de armas, facilitando 
su acceso, en ocasiones sin cumplir con los re-
quisitos necesarios para su tenencia; 

2 Guerrero, Rodrigo. Control de la violencia a través de los 
factores de riesgo. Ponencia presentada al Foro: Convivencia 
y seguridad ciudadana en el istmo centroamericano. San Salva-
dor: BID. 1998.

3 Loría, Max y otras. Armas de fuego y violencia en Costa Rica. 
San José: Observatorio de la Violencia, 2011.

País No.  
Homicidios

Tasa  
Homicidios

No.  
Homicidios  
con armas 
de fuego

Tasa  
homicidios 
con armas 
de fuego

Honduras 6.236 77.5 5.194 64.5

El Salvador 3.987 64.4 2.919 47.2

Costa Rica 527 11.5 406 8.9

Nicaragua 785 13.5 410 7.5
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•	Mala o poca regulación de la venta, lo que pue-
de generar la propagación de mercados ilegales; 

•	El robo de armas legalmente registradas que 
acaban siendo utilizadas en la ejecución de un 
delito o crimen.

En particular se ha estudiado el argumento de que 
la posesión de un arma da más seguridad a un hogar 
porque el habitante puede defenderse de un posible 
delincuente. Se ha comprobado que 

“Las personas que mantienen armas en sus casas pa-
recen estar en mayor riesgo de homicidio en el hogar 
que las personas que no lo hacen. La mayor parte de 
este riesgo se debe a un riesgo sustancialmente mayor 
de homicidio a manos de un familiar o un conoci-
do íntimo. No se encontraron pruebas de un efecto 
protector de mantener un arma en la casa, incluso en 
el pequeño subgrupo de casos que involucraban a la 
entrada forzada4”.

El argumento lógico del experto brasileño Antonio 
Rangel a este respecto es el más adecuado: 

“Las armas de fuego son muy eficaces para el ataque, 
cuando se tiene la iniciativa de la acción armada. Si 
quieres matar, el arma es un excelente instrumento. 
Pero su uso eficiente en autodefensa exige la presen-
cia de otros factores que raramente están. El más im-
portante es el factor sorpresa que decide el conflicto 
en favor del atacante, dado que es él quien escoge el 
momento y la circunstancia del ataque (el asaltante 
no toca el timbre anunciando el asalto)5”.

Importantes organismos internacionales han anali-
zado el tema y generado recomendaciones para en-
frentar este problema. El Banco Mundial concluye 
que

 “el crimen y la violencia juvenil se relacionan con 
aumentos en los delitos cometidos con armas de fue-
go. Cuantas más armas de fuego están en circulación, 
se volverá más fácil obtenerlas ilegalmente, dejando 

4 Kellerman y otros. “Gun Ownership as a Risk Factor for 
Homicide in the Home”. 1993.

5 Rangel, Antonio. Armas pequeñas y campañas de desarme. 
Matar los mitos y salvar las vidas. Bogotá, Fundación Friedrich 
Ebert, 2012. Pág. 5.

de lado los requisitos legales restrictivos. Al limitar el 
suministro de armas de fuego, se reduce el número de 
muertes y lesiones causadas por ellas6”.

El Centro Internacional para la Prevención de la 
Criminalidad (CIPC) menciona que 

“La presencia de armas de fuego representa un factor 
de riesgo. Las comunidades altamente armadas pre-
sentan mayor riesgo de sufrir las consecuencias de la 
violencia armada. Sólo con fácil acceso a armas es po-
sible que se multiplique la violencia armada7”.

El último estudio de la Organización de las Na-
ciones Unidas contra la Droga y la Criminalidad 
(UNODC) menciona claramente: 

“La evidencia cuantitativa disponible apunta a la 
prevalencia de la propiedad de armas de fuego po-
sitivamente relacionada con el nivel de violencia de 
arma de fuego. Por ejemplo, la experiencia de varios 
países europeos, todos ellos caracterizados por bajas 
tasas de homicidios por armas de fuego, apunta a un 
cierto nivel de asociación entre la posesión de armas 
de fuego y homicidios con arma de fuego. Al agrupar 
los países en bajos, medianos y altos niveles de pose-
sión de armas de los hogares, los resultados indican 
que los países con niveles más altos de la propiedad 
de armas de fuego también tienen mayores tasas de 
homicidios por armas de fuego8. 

El Informe Regional de Desarrollo Humano 2013 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) menciona también al respecto:

Siguiendo la tendencia mundial, los países con altas 
tasas de homicidios son aquellos que tienen altos 
porcentajes de posesión de armas de fuego. Según el 
estudio sobre el homicidio realizado por la Oficina de 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNO-
DC, por sus siglas en inglés) en 2011, la probabilidad 
de ser asesinado por un arma de fuego en América 
Latina es seis veces mayor que por arma blanca9.

6 Banco Mundial. Crimen y violencia en Centro América. 
Washington: BM, 2011.

7 Centro Internacional para la Prevención del Crimen. Informe 
Internacional sobre Prevención de la Criminalidad y Seguridad 
Cotidiana. Quebec: CIPC, 2010.

8 Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Crimen. Estudio Global de Homicidios 2013. Washington: 
UNODC, 2014.

9 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Infor-
me Regional de Desarrollo Humano 2013-2014. New York: 
PNUD, 2014. Pág. 32.

Mito destruido: Las armas aumentan la seguridad a hoga-
res y personas. No es cierto, más armas hacen más inseguro 
un hogar y aumentan la posibilidad de ser víctimas de esa 

misma arma.
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Las conclusiones de la investigación internacional 
concuerdan en señalar con toda claridad a las armas 
de fuego como un factor de riesgo que tiene la ca-
pacidad de hacer más letal la violencia que existe en 
muchas de nuestras sociedades. 

Descripcion y análisis del problema 
de la violencia armada como un  
asunto público

Antes de profundizar en los efectos de las armas es-
pecíficamente en la sociedad costarricense, conviene 
observar elementos cuantitativos de la situación de 
ellas en Costa Rica, tanto a nivel nacional como a 
nivel local. Realizar una estimación de la cantidad 
de armas de fuego que circulan en el país es difí-
cil por cuanto muchas de ellas lo hacen de manera 
ilegal10. Los expertos en el tema calculan, de mane-
ra conservadora, que por cada una legal, hay por 
lo menos una ilegal. En todo caso, es conveniente 
siempre revisar la cantidad de armas matriculadas 
ante la instancia correspondiente:

En total, se han inscrito más de 224.000 armas de 
fuego en el país. Se han realizado estudios de opi-
nión pública, que han intentado determinar la can-
tidad de armas que los costarricenses dicen tener 
como medida para mejorar la seguridad en el hogar. 
En el año 2006, la Encuesta Nacional de Seguridad 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo indicó que ese porcentaje era del 5.9%11.

10 Se estiman 2,2 millones de armas de fuego registradas en 
Centroamérica, de las cuales 870.000 están registradas por las 
fuerzas de seguridad y 1,4 millones están registradas por civi-
les. Además, se estiman 2,8 millones de armas de fuego no re-
gistradas. https://www.unodc.org/documents/toc/Reports/
TOCTASouthAmerica/Spanish/TOCTA_CA_Caribb_ ar-
masFuego_CA_ES.pdf

11 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. En-
cuesta Nacional de Seguridad 2006. San José: PNUD, 2006.

Cuadro 2. Armas matriculadas ante  
el Ministerio de Seguridad Pública

Fuente: Dirección General de Armamento, Ministerio de Se-
guridad Pública.

Más recientemente, en el año 2014 la empresa De-
moscopia12 realizó un estudio en varias comunidades 
del país, que se habían catalogado como de atención 
prioritaria en temas de seguridad ciudadana y paz 
social. Los resultados de esta encuesta tienen vali-
dez especialmente a nivel de cada comunidad, sin 
embargo vale la pena destacar los siguientes datos a 
nivel nacional:

12 La encuesta se realizó entre el 13 de enero y el 16 de febre-
ro del 2014, Se entrevistaron 555 personas por estrato, para 
una muestra total de 3415 entrevistas. Las comunidades fue-
ron: Cantón Central de San José, Tibás, San Pedro, San Juan 
de Dios de Desamparados, San Francisco de Heredia y central 
de Limón.

Año Personas Físicas Personas Jurídicas Total

1988 55734

1989 1841 626 2467

1990 1965 667 2632

1991 2546 727 3273

1992 2775 804 3579

1993 4576 1148 5724

1994 6296 1696 7992

1995 4783 1009 5792

1996 4861 1520 6381

1997 3545 1652 5197

1998 3436 1697 5133

1999 3185 2382 5567

2000 3466 2814 6280

2001 4612 3177 7789

2002 4220 2723 6943

2003 3346 3136 6482

2004 2531 2722 5253

2005 2625 3555 6180

2006 3211 4822 8033

2007 3514 5673 9187

2008 5833 8844 14677

2009 4638 5238 9876

2010 3175 3655 6830

2011 5286 4625 9911

2012 4287 4837 9124

2013 3841 4501 8342

TOTAL 224378
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•	El 5% de las personas entrevistadas dicen po-
seer un arma de fuego, 

•	Al analizar el tema según el género, resulta inte-
resante que el 7.6% de los hombres dicen tener 
armas, mientras que el porcentaje de mujeres es 
de solo el 2.4%,

•	En cuanto a los grupos de edad, el porcentaje 
mayor (5.7%) se ubica entre los 30 y 49 años, 
mientras que entre los 15 y 29 años es un poco 
menor (4.8%),

•	Según el nivel de escolaridad, el 6% de los que 
tienen secundaria dicen tener un arma de fue-
go. También el 5.6% de los que tienen univer-
sidad, y solo el 3.2% de los que tienen apenas 
educación primaria o menos.

En general, el perfil de las personas que dicen tener 
armas de fuego en el país es de hombres entre los 30 y 
49 años y con educación secundaria o universitaria. 
En general, la tenencia de armas ha sido asociada a 
la existencia de una cultura de tradición “machista” 
especialmente en las sociedades centroamericanas. 
Entre los jóvenes, incluso se ha asociado al valor del 
“respeto”, que se considera muy importante para la 
convivencia cotidiana en algunas comunidades de 
especial vulnerabilidad.

Presencia de armas en el espacio local

La encuesta mencionada nos permite también co-
nocer algunas diferencias entre las seis comunida-
des donde se realizó el estudio. Estas comunidades 
son: San José centro (distritos de Merced, Hospi-
tal, Catedral y Carmen), Tibás (León XIII), Limón 
centro, San Juan de Dios de Desamparados, San 
Pedro de Montes de Oca y San Francisco de He-
redia. Estas diferencias las podemos observar en el 
siguiente gráfico.

Es claro que en el distrito central de Limón, los cua-
tro distritos centrales de San José y en León XIII 
- Tibás, es donde las personas mayoritariamente 
afirman tener armas de fuego. Interesante es hacer 
notar que los cantones de San José, Limón y Tibás 
se encuentran entre los seis cantones donde se co-
meten más homicidios.

Si queremos analizar la presencia de las armas en 
todos los cantones del país, podemos observar las 
cantidades de partes policiales que realiza la Fuerza 
Pública en atención a violaciones a Ley de Armas y 
Explosivos.

Gráfico 1. Porcentaje de entrevistados que 
afirman tener un arma de fuego. 2014

Fuente: Demoscopia 2014.

Cuadro 3. Informes Policiales realizados por 
la Fuerza Pública por violaciones a Ley de Ar-
mas y Explosivos, 2006-2011.

5,9 5,7
5,2

4,8
4,3

3,5

0

1

2

3

4

5

6

7

Limón San José León XIII / Tibás San Francisco
Heredia

San Juan de
Dios de

Desamparados

San Pedro de
Montes de Oca

Cantón / Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 Total

San José 609 613 779 781 729 742 4253

Puntarenas 128 147 290 506 359 216 1646

Cartago 102 202 132 390 337 184 1347

Limón 185 145 148 398 175 92 1143

Siquirres 45 116 165 281 200 123 930

Liberia 121 165 113 134 112 76 721

Heredia 80 141 224 136 67 70 718

Alajuela 56 65 155 237 90 85 688

San Carlos 96 86 112 138 133 86 651

Pococí 55 71 66 172 185 84 633

Pérez Zeledón 42 61 77 176 144 84 584

Desamparados 62 59 80 112 83 65 461

Guácimo 48 60 59 82 102 64 415

Nicoya 14 29 33 129 92 67 364

Goicoechea 56 40 67 81 48 52 344

Upala 65 23 20 99 75 60 342

San Ramón 13 33 74 102 44 57 323

Curridabat 38 40 32 85 89 38 322

Turrialba 24 17 14 63 155 49 322

Matina 16 63 36 97 65 41 318

Talamanca 39 37 56 87 53 31 303

Alajuelita 108 26 57 43 28 35 297

Grecia 16 37 47 84 52 60 296

Santa Cruz 35 30 68 87 43 26 289

Aguirre 29 50 49 60 55 43 286

Corredores 41 31 50 74 51 31 278
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Fuente: Observatorio de la violencia, Vice-Ministerio de Paz.

Se nota como el trabajo de la Fuerza Pública se ha 
concentrado en los cantones de San José, Puntare-
nas, Cartago, Limón y Siquirres. De nuevo, apare-
cen los San José y Limón como lugares donde se 
nota una presencia especial del problema con las 
armas de fuego, o al menos donde la Fuerza Pública 
concentra sus esfuerzos. Entre el 2006 y el 2011 se 
realizaron en total 25.121 partes policiales, de ellos 
el 25.8% se realizaron en el año 2009, lo que indica 
no solo un esfuerzo particular de las autoridades por 
atender las infracciones a la Ley de Armas en ese 
año, sino también la posibilidad de incrementar los 
partes policiales según las prioridades que se definan 
por parte de las autoridades.

Aumento de armas por parte de las em-
presas de seguridad privada

El aumento de la matrícula de armas se debe, espe-
cialmente, al aumento de la cantidad de armas de 
las personas jurídicas ante la Dirección General de 
Armamento del Ministerio de Seguridad Pública. 
Estas personas jurídicas son sobre todo empresas de 
seguridad privada, cuyo servicio ha venido en fran-
co crecimiento en el país.

Montes de Oca 35 31 25 80 73 32 276

Santa Ana 27 52 38 68 57 30 272

San Rafael 20 40 75 68 45 22 270

Osa 26 20 35 79 72 32 264

Golfito 17 30 47 76 49 43 262

Tibás 29 42 56 48 33 28 236

Los Chiles 28 25 14 90 42 34 233

Garabito 32 39 31 45 59 22 228

Sarapiquí 21 20 20 65 65 36 227

La Cruz 35 30 33 35 52 39 224

Carrillo 16 40 68 29 32 38 223

Esparza 28 21 26 59 65 16 215

Parrita 13 10 22 53 79 35 212

Cañas 9 11 45 73 45 27 210

Moravia 32 34 33 31 37 21 188

Escazú 42 54 15 44 20 11 186

La Unión 12 15 17 71 43 21 179

Coto Brus 8 19 55 41 26 28 177

Palmares 7 38 47 28 7 48 175

Buenos Aires 13 28 27 34 37 29 168

El Guarco 1 10 13 56 55 9 144

Naranjo 3 13 32 52 13 27 140

Paraíso 27 17 17 28 29 21 139

Santo 
Domingo 12 18 26 42 23 16 137

Mora 10 7 24 34 37 12 124

Vásquez de 
Coronado 0 0 0 46 35 39 120

Aserrí 27 8 9 23 19 23 109

Montes de Oro 6 5 12 41 21 19 104

Guatuso 10 19 5 21 18 26 99

Orotina 11 5 17 20 7 36 96

Belén 14 26 12 19 9 8 88

Tilarán 5 8 14 29 22 2 80

Acosta 8 10 25 23 5 8 79

Puriscal 4 28 9 14 7 10 72

Valverde Vega 3 8 13 36 1 11 72

Oreamuno 6 4 8 27 20 4 69

Atenas 2 10 14 19 3 18 66

Santa Bárbara 6 3 29 9 9 9 65

Bagaces 6 6 7 19 10 14 62

Barva 2 11 9 17 4 10 53

Nandayure 4 5 1 22 18 3 53

San Isidro 3 6 14 11 7 10 51

Abangares 1 2 9 25 8 6 51

San Mateo 9 3 8 21 6 0 47

Alfaro Ruiz 2 1 1 26 6 9 45

Turrubares 3 7 5 11 7 10 43

Poás 2 6 12 10 3 7 40

Flores 3 7 9 9 5 7 40

Tarrazú 2 4 12 5 6 10 39

San Pablo 5 5 3 7 10 1 31

Jiménez 1 3 1 10 9 5 29

Dota 2 1 2 2 5 1 13

Alvarado 0 2 2 5 1 1 11

Hojancha 0 1 3 3 1 0 8

León Cortes 1 1 1 0 0 0 3

TOTAL 2774 3256 4110 6493 4863 3545 25121
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Gráfico 2. Matrícula de armas según personas 
físicas o personas jurídicas

Fuente: Dirección General de Armamento, Ministerio de Se-
guridad Pública.

Hasta el año 2003, las personas físicas inscribían 
más armas que las personas jurídicas. Esta situación 
cambia a partir del 2014 cuando las personas ju-
rídicas inscriben más armas que las físicas, con la 
única excepción del año 2011. Al analizar el com-
portamiento entre 1990 y el 2013, podemos notar 
características interesantes como las siguientes:

•	El porcentaje de crecimiento de la matrícula de 
personas físicas es del 95%. El de las personas 
jurídicas es del 574%,

•	En todo el período, el promedio de matrícula 
de las personas físicas es de 3.856 armas por 
año. El de las personas jurídicas es de 3.067,

•	En total, las personas físicas inscribieron 92.553 
armas. Las personas jurídicas inscribieron un 
total de 73.624,

•	En el año 2008 se produce un incremento muy 
importante de las cantidades de armas inscri-
tas, especialmente de personas jurídicas. Esto 
puede deberse a la llegada de alguna empresa 
de mucho peso en el mercado y al mismo sen-
timiento de inseguridad que ese año se mani-
festó en la población.

Un factor que podría explicar la proliferación de 
armas en Costa Rica podría relacionarse con el cre-
cimiento del negocio de las empresas de seguridad 
privada. Mientras en el año 2005 apenas había 422 
con licencia vigente, ya en el año 2013 estas llega-
ban a un total de 1.050 empresas.13

13 Segura, Ronald. Segundo Informe Nacional sobre Violencia 
Armada e Inseguridad en Costa Rica. San José: FUNPADEM, 
2013. Pág. 16.

Y en cuanto a la cantidad de agentes de seguridad 
privada con carné vigente, el siguiente cuadro mues-
tra la evolución desde del 2005 al 2013.

Gráfico 3. Agentes de seguridad privada con 
carné vigente 2005-2013

Fuente: Dirección de Servicios Privados de Seguridad, Ministe-
rio de Seguridad Pública.

Hay un crecimiento a partir del año 2008, lo que 
bien puede responder al elevado sentimiento de in-
seguridad que tiene el país a partir de ese año. Lo 
que es cierto y evidente, es la relación entre este cre-
cimiento y la proliferación de armas de fuego en el 
país.

Armas de fuego como factor de  
riesgo asociado a la inseguridad  
ciudadana

Se ha demostrado la relación entre la cantidad de 
armas de fuego que circulan en América Central, y 
la cantidad de homicidios dolosos en la región14. La 
mayor prueba para esta afirmación es el porcentaje 
de homicidios que se cometen con armas de fuego, 
que en algunos países de Centro América llega a re-
presentar hasta un 80%. El tener armas como me-
dida frente al sentimiento de inseguridad, no hace 
más que aumentar el “Ciclo de la Violencia15”.

La investigación para América Latina demuestra 
que en la región el mayor porcentaje de homicidios 
que se cometen es con armas de fuego: “La violencia 

14 Loría, Max. Violencia armada e inseguridad en Centro Amé-
rica. Tegucigalpa: FES, 2014.

15 Loría, Max. Costa Rica. Diagnóstico de las armas de fuego. 
En: El Arsenal Invisible. Armas livianas y seguridad ciudadana 
en la postguerra centroamericana. San José: Fundación Arias, 
2001.
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letal producida por las armas de fuego en la región 
supera ampliamente el promedio mundial de 43% del 
total de homicidios. Según el Informe sobre Seguridad 
Ciudadana 2012 de la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA), en América Central el 78% de los ho-
micidios se cometen con arma de fuego, y en América 
del Sur, el 83%.16”. 

Armas de fuego y su incidencia sobre los 
homicidios

En Costa Rica, un reciente estudio publicado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se-
ñala claramente que las “armas, particularmente el 
revólver y las pistolas, son el principal protagonista de 
los homicidios en Costa Rica17”. Estudios de carácter 
criminológico como el de ILANUD con base en un 
estudio de 10 años concluye que: 

“El aumento de los homicidios en este país está direc-
tamente correlacionado con el porcentaje de muertes 
ocurridas por arma de fuego. El coeficiente de co-
rrelación resultó de p=0,80. Pocas veces en ciencias 
sociales se observa una correlación de esa magnitud 
entre dos variables18”.

En este gráfico se puede notar el crecimiento de los 
porcentajes de homicidios cometidos con armas de 
fuego y con armas blancas en el periodo que va en-
tre el 2003 y el 2013.

Gráfico 4. Porcentaje de homicidios según 
método empleado 2003-2013

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sección de Estadís-
ticas del Poder Judicial.

16 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Infor-
me de Desarrollo Humano 2013-2014. Seguridad Ciudadana 
con Rostro Humano. New York: PNUD, 2013. Pág. 47.

17 Banco Interamericano de Desarrollo. Análisis de los ho-
micidios en seis países de América Latina. BID: Washington, 
2004. Pág. 89.

18 Carranza, Elías. “Políticas Públicas en materia de seguridad 
de los habitantes ante el delito en América Latina”. En. Revista 
Nueva Sociedad. N° 191. Caracas: Nueva Sociedad, 2004.

Se nota una clara tendencia al aumentar el porcen-
taje de homicidios cometidos con armas de fuego, 
que incluso llegó a un 67.6% en el año 2013, cuan-
do apenas era del 52% en el 2003. Caso contrario 
con las armas blancas, que presentan una disminu-
ción hasta el 19.2% en el año 2013.

Desde el año 2006, más del 60% de los homicidios 
en el país se cometen con armas de fuego, lo que lo 
ubica como el principal factor de riesgo asociado a 
ese delito. Arias y Solano concluyen que 

“En el país existe una clara tendencia en cuanto al uso 
de armas de fuego en la perpetración de homicidios. 
Entre el 2005 y el 2010, el porcentaje de uso de arma 
de fuego es superior al 60% en todos los años…19”

En Costa Rica la gran mayoría de homicidios se co-
meten con armas de fuego, lo que nos lleva a afir-
mar que si queremos un país con menos homici-
dios, necesitamos también un país con menos armas 
de fuego.

Interesante es hacer notar que en el año 2013 au-
menta el porcentaje de homicidios cometidos con 
armas de fuego, pero también se reconoce en el país 
una leve disminución de la tasa de homicidios. Hay 
menos homicidios, pero se cometen más homici-
dios con armas de fuego. Esto podría significar una 
buena actuación del Estado en el control de otras 
variables, pero siempre encontrando dificultades 
para control del efecto de las armas sobre los ho-
micidios.

Incidencia de armas de fuego sobre otros 
delitos y crimen organizado

La relación de las armas con la inseguridad y la 
violencia no se limita a su especial efecto sobre los 
homicidios, sino también que afecta muchas otras 
modalidades delictivas. Por ejemplo, según la Me-
moria Estadística 2013 del Organismo de Investi-
gación Judicial, el 50% de los asaltos y el 73% de 
los asaltos a vivienda en ese año se cometieron con 
armas de fuego20. 

19 Arias, Randall y Solano, Paola. Violencia armada e inseguri-
dad en Costa Rica. San José: FUNPADEM, 2013.

20 Organismo de Investigación Judicial. Memoria Estadística 
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En total entre enero del 2013 y julio del 2014 el Or-
ganismo de Investigación Judicial21 reporta 14.673 
casos de delitos con armas de fuego. De ellos, el 
78% fueron asaltos, el 4.8% robo de vehículos, el 
4.7% lesiones con arma de fuego, el 2.8% homici-
dios, el 2.7% amenazas, entre otros.

La Policía de Control de Drogas también reporta el 
decomiso de 39 armas de fuego en diversas opera-
ciones contra el narcotráfico entre mayo del 2012 y 
marzo del 201322.

En el caso de los suicidios, entre el años 2005 y el 
2012 se cometieron 434 con armas de fuego, lo que 
representa un promedio de 16.19% del total de los 
suicidios en ese periodo23.

Amenazas con armas de fuego

La encuesta mencionada de la empresa Demosco-
pia en el año 2014, recabó información interesante 
con relación a las victimización de las personas a las 
amenazas con armas de fuego. A las personas que 
afirmaron haber sido víctimas de uno o más delitos 
o actos de violencia en el último año se les consultó: 
¿lo amenazaron con algún tipo de arma la última 
vez que fue víctima de un acto de violencia?, en 
promedio contestó que sí el 37% de esas personas. 
De ellos, el 53% afirmó que sucedió con un arma 
de fuego. De igual manera esta respuesta obtiene 
porcentajes diferentes según sea la comunidad. Por 
ejemplo en Montes de Oca el 46% dijo haber sido 
víctima de una amenaza con arma cuando fue víc-
tima de un delito (49% arma de fuego), en Limón 
un 42.3% (66% arma de fuego), mientras que en 
Heredia, Desamparados, Tibás y San José un pro-
medio de 35%.

Esto nos hace pensar que por ejemplo en Limón no 
solo hay una mayor presencia de armas, sino que 
también se utilizan mayoritariamente en la comi-
sión de otros delitos. En Montes de Oca, hay una 
presencia menor de armas de fuego, pero se utilizan 
mayoritariamente para la comisión de actos de de-
lito y/o violencia.

2013. San José: OIJ, 2014.

21 Oficio N° 358-OPO/UAC-2014 con fecha 10 de setiembre 
del 2014.

22 Ministerio de Seguridad Pública. Memoria Institucional 
2012-2013. San José: MSP, 2013.

23 Segura, Op. Cit. Pág. 16.

Efectos sobre poblaciones en condición 
de vulnerabilidad

Se ha visto que el efecto de las armas de fuego es di-
ferente según las comunidades, edades, sexo y otras 
características. Esto significa que por ejemplo las 
mujeres, los niños, los jóvenes y poblaciones como 
las fronterizas sufren de manera distinta este fenó-
meno de la violencia armada.

 Poblaciones fronterizas

En los casos de zonas fronterizas, de los decomisos 
de armas de fuego que reporta la Fuerza Pública en 
todo el país en el 2013, alrededor del 8.61% se rea-
liza en las regiones fronterizas sur y norte, lo que re-
presenta un pequeño aumento con respecto al 2011 
cuando ese porcentaje era de 6.63%. Este aumento 
se debe sobre todo al incremento de decomisos en la 
Zona Fronteriza Norte, donde se decomisaron 118 
armas en el 2013, frente a las 73 armas decomisadas 
en el año 2011 (Un incremento del 61%, mientras 
el incremento a nivel nacional en el mismo periodo 
apenas fue del 10%). En conclusión, hay una es-
pecial atención al control de armas por parte de la 
policía en la zona norte del país.

 Armas de fuego y mujeres

Sobre el sexo de las personas fallecidas por homi-
cidio, la característica de que sean hombres se ha 
mantenido en más del 85% por muchos años. Du-
rante el 2013 se cometieron 18 casos de homicidios 
de mujeres catalogados como femicidio o femicidio 
ampliado. De esos casos, el 33% se cometió con ar-
mas de fuego, el 33% con armas blancas y el resto 
por otras modalidades24. Ciertamente la incidencia 
de las armas de fuego es menor en estos casos, que 
en la totalidad de homicidios del país.

Sin embargo, en el caso de las amenazas con armas 
de fuego, las respuestas se muestran más similares 
entre hombres y mujeres. En la Encuesta de De-
moscopia del año 2014 se consultó a las personas 
si fueron víctimas de uno o más actos de violencia 
en los últimos doce meses. Del 37% que contestó 
afirmativamente, el 41% de los hombres y el 35% 
de las mujeres dijeron haber sido víctimas de ame-
naza con algún tipo de arma, y de ellas el 53% de 

24 Poder Judicial. Mujeres fallecidas por femicidio en Costa 
Rica. San José: Poder Judicial, 2013.



13

VIOLENCIA ARMADA Y SEGURIDAD CIUDADANA EN COSTA RICA/ Max Loria Ramírez

los hombres y el 50% de las mujeres dijeron que fue 
con armas de fuego. 

Así las cosas, las mujeres son menos propensas a ser 
víctimas de homicidio. En el caso de los femicidios 
el porcentaje con armas de fuego es menor. Sin em-
bargo es claro que sí tienen posibilidades muy si-
milares a los hombres de ser amenazadas por estas 
armas de fuego.

Más allá de estas estadísticas, bien sabemos que la 
presencia de las armas de fuego en un hogar puede 
estar asociada a la violencia emocional, donde mu-
chas veces se utilizan como instrumentos de miedo 
y hasta de amenaza, especialmente hacia la mujer25.

 Niñez, adolescencia y juventud.

La niñez, adolescencia y juventud es una de las 
poblaciones más expuesta a diferentes situaciones 
de violencia. En una encuesta realizada por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la Oficina de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) y el Ministerio de Educación 
Pública publicada en el año 201126, se encontró que 
alrededor del 16% de los jóvenes de colegio afirma-
ron que habían visto jóvenes con armas dentro de 
su colegio.

El Ministerio de Educación reporta estadísticas so-
bre la presencia de armas en los centros educativos27. 
En el siguiente cuadro se puede observar la cantidad 
de armas de fuego encontradas durante varios años:

25 Piedra, Marcela. Seguridad ciudadana: las armas de fuego y 
su incidencia en la violencia de género. San José: UCR, 2013. 

26 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Cua-
derno de desarrollo humano. Convivir es mejor: Estudiantes 
hablan sobre el barrio, la casa y el cole. San José: PNUD, 2011.

27 Datos suministrado por Carolina Chaves González del Depar-
tamento de Análisis Estadístico del Ministerio de Educación Pú-
blica mediante correo electrónico con fecha 18 de agosto del 2014. 

Cuadro 4. Armas encontradas en centros  
educativos. 2006-2012

Fuente: Departamento de Análisis Estadístico, Ministerio de 
Educación Pública.

En total, 434 armas de fuego se han encontrado en 
los centros educativos del país entre el 2006 y el 
2013. El año 2010 es cuando más se encuentran. La 
presencia de armas de fuego en escuelas y colegios es 
una realidad en el país, y se convierten en un claro 
factor de riesgo para nuestra niñez, adolescencia y 
juventud.

Otro enfoque sobre como las armas pueden afectar 
a la niñez, lo podemos tener desde los datos de egre-
sos de niños heridos con armas de fuego del Hospi-
tal Nacional de Niños28.

Cuadro 5. Egresos por heridas con armas 
de fuego del Hospital Nacional de Niños 
2006-2012

Fuente: Departamento de Registro y Estadísticas de Salud, 
Hospital Nacional de Niños.

28 Datos suministrados por Santos B. Guevara del Dpto. Re-
gistros y Estadísticas de Salud del Hospital Nacional de Niños 
mediante correo electrónico con fecha 14 de agosto del 2014.

Año Armas encontradas en centros 
educativos

2006 52

2007 65

2008 62

2009 63

2010 80

2011 45

2012 33

2013 34

TOTAL 434

Año Cantidad de niños

2006 7

2007 10

2008 12

2009 8

2010 8

2011 8

2012 5

TOTAL 58
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En total 58 niños han sido atendidos por ese centro 
hospitalario por heridas con armas de fuego entre el 
2006 y el 2012. De ellos, la mayoría son remitidos 
desde San José (41) y Limón (7). Estos instrumen-
tos se han convertido en importantes factores de 
riesgo para la niñez no solo dentro de los centros 
educativos, sino también en los hogares y comuni-
dades de todo el país.

En cuanto a los jóvenes, el siguiente gráfico nos 
demuestra la especial afectación de este grupo con 
respecto a los homicidios en el país en el año 2013:

Gráfico 5. Homicidios según grupos de edad, 
2013

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sección de Estadís-
ticas del Poder Judicial.

Con claridad notamos como los jóvenes de 20 a 30 
años son los que sufren más la violencia homicida 
en Costa Rica. Como hemos visto más del 60% de 
esa violencia es con armas de fuego.

A nivel de las comunidades fronterizas y de pobla-
ciones vulnerables como la mujer, la niñez y la ju-
ventud, las armas de fuego se han convertido en un 
especial factor de riesgo.

Costos de la violencia

El tema de los costos de la violencia producida par-
ticularmente con armas de fuego no ha sido objeto 
de análisis profundo por parte de académicos o in-
vestigadores. El Banco Mundial ha realizado esti-
maciones del costo total de la violencia, que para 
Costa Rica representa alrededor del 3.6% del PIB 
para el año 201029. Esta estimación se realizó consi-
derando los costos sobre el sistema de salud, los cos-
tos de los servicios públicos y los costos en materia 
de seguridad privada.

29 Banco Mundial. Op Cit.

En América Latina se han realizado otras investiga-
ciones que arrojan información interesante, como 
la siguiente.

•	En Brasil, un mayor sentido de inseguridad 
reduce el valor de las rentas que perciben las 
viviendas en las zonas urbanas30. 

•	En México el aumento del 1% en el número 
de homicidios tiene como consecuencia la caí-
da del 1.8% del precio de mercado de las vi-
viendas y se reduce el consumo eléctrico y el 
empleo31. 

•	En Managua, Nicaragua, las mujeres que sufren 
violencia física severa ganan sólo un 57% de lo 
que ganan sus compañeras que no sufren abu-
so. En Santiago de Chile, este porcentaje es de 
39%.32.

•	Los niños que sufren o que son testigos de vio-
lencia doméstica tienen más probabilidades de 
tener problemas disciplinarios en el colegio, 
más probabilidades de repetir curso y, por con-
siguiente, menor probabilidad futura de ob-
tener un empleo adecuado con un salario de-
cente. En Colombia se encontró una relación 
significativa entre el abuso infantil y las tasas 
de repetición de curso. En Ciudad de México 
el maltrato infantil se relacionó con menores 
ingresos adultos, y en Chile, a los niños que 
habían sufrido graves abusos, les fue considera-
blemente peor en el colegio que al resto.

Como vemos la violencia no solo tiene costos que 
pueden estimarse en términos de salud pública (ho-
micidios, lesiones) o económicos (porcentaje del 
PIB). Tiene además costos muy importantes en el 
desarrollo urbanístico y en tanto retrasa los esfuer-
zos en favor de la equidad de género e inclusive las 
mismas posibilidades del desarrollo futuro de los 
pueblos, ya que obstaculiza el proceso educativo de 
nuestros niños.

30 Vetter, Beltrão y Massena The Impact of  the Sense of  Se-
curity from Crime on Residential Property Values in Brazilian 
Metropolitan Areas. 2013.

31 Robles, Calderón y Magalinil The Costs of  Crime and Vio-
lence in Latin America and the Caribbean: Methodological In-
novations and New Dimensions.  

32 Buvinic. Un balance en América Latina, los costos y accio-
nes para la prevención. 2010. 
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Están también los costos políticos de la violencia 
armada. Sociedades con menos miedo, y con des-
confianza en las instituciones que deben proteger 
a los ciudadanos, producen Estados con poca le-
gitimidad y pueblos con una escasa capacidad de 
cohesión social.

Percepcion de los costarricenses 
sobre la violencia armada

La percepción que tienen los costarricenses sobre 
las armas de fuego no se ha medido de manera sis-
temática, como sí ha ocurrido por ejemplo con la 
percepción en general que tienen sobre la insegu-
ridad del país. La última encuesta que se conoce es 
del año 2006 y fue realizada por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. En el siguiente 
gráfico podemos observar algunas de las opiniones 
vertidas en ese entonces:

Gráfico 6. Actitudes hacia las armas de fuego
(De acuerdo y muy de acuerdo con…)

Fuente: Encuesta Nacional de Seguridad 2006, PNUD.

Parece muy claro que la gran mayoría de las per-
sonas entrevistadas estuvieron de acuerdo o muy 
de acuerdo con las afirmaciones que identifican las 
armas con un peligro o riesgo, y que es importante 
regular su presencia en la sociedad. Más del 90% 
piensa que debería hacerse un examen como requi-
sito para tener una, que causan accidentes a personas 
inocentes o familiares, que aumentan la posibilidad 
de muertes por violencia doméstica y que han pro-
vocado un aumento en las muertes. También, más 
del 88% está en desacuerdo o muy en desacuerdo 
en que cualquier persona debería tener la libertad 
para poseer un arma de fuego.

Por otro lado, el 54% las considera como necesarias 
para defenderse de la delincuencia, y solo un 44.1% 

menciona estar de acuerdo o muy de acuerdo con 
que se debe prohibir la tenencia de armas por parte 
de la ciudadanía.

De alguna manera los costarricenses piensan que las 
armas son un factor de riesgo, pero que son nece-
sarias dadas las condiciones de seguridad del país. 
Habría que realizar estudios más actualizados para 
determinar cómo se presenta esta situación en una 
realidad donde disminuyen las denuncias de varios 
delitos, y las personas ya no sienten la inseguridad 
como el principal problema del país.

Marco jurídico que regula las armas 
de fuego

En Costa Rica, la Ley de Armas y Explosivo N° 
7530, y su reglamento, son los instrumentos que re-
gulan la tenencia, portación, comercialización y de-
más actividades relacionadas con las armas de fuego. 
Esta es una ley que muchos caracterizan como “per-
misiva”. El Informe Nacional de Desarrollo Huma-
no 2005 Venciendo el Temor, del PNUD, mencio-
naba que entre los argumentos que se esgrime para 
justificar esa afirmación están: 

“1- Cualquier persona de 18 años o más puede po-
seer o portar armas (si cumple los requisitos esta-
blecidos).

2- Se autorizan, para uso civil, armas que en otros 
países son de uso militar (como pistolas semiauto-
máticas calibre 45 y las 9 mm).

3- La Ley expresamente autoriza a inscribir hasta 
tres armas por persona, lo cual podría facilitar que 
se creen “pequeños arsenales” en los hogares.

4- Las pruebas para obtener un permiso de porta-
ción no son lo suficientemente estrictas y existen 
deficiencias en su aplicación.33”

33 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. In-
forme Nacional de Desarrollo Humano 2005. Venciendo el 
Temor. San José: PNUD, 2006. Pág. 312.
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Tener y portar armas no es un derecho 
constitucional

Nuestra Constitución Política prohíbe la existencia 
de un ejército como institución permanente, y ade-
más, establece que para el mantenimiento del orden 
deberán existir las fuerzas de policía necesarias. No 
existe norma alguna que alcance para pensar que la 
tenencia y portación de armas es un derecho fun-
damental.

Como resumen Arias y Solano, la jurisprudencia 
constitucional reconoce claramente que tener ar-
mas no es un derecho constitucional. La resolución 
14020 del 01 de setiembre del 2009 dictada por la 
Sala Constitucional dispone que: 

“Sobre el tema de las armas, no existe ningún derecho 
de rango constitucional a portar o tener armas. Costa 
Rica es un país con vocación pacifista y sin ejército, 
que promueve la utilización del diálogo y negociación 
como mecanismos de solución de controversias”. 

La Sala también ha mencionado la posibilidad de 
que mediante Ley se autorice a las personas a portar 
o tener armas, pero con el debido control y regula-
ción de parte del Estado: 

“Si bien se reconoce el derecho de los particulares a 
defenderse de ataques ilegítimos, incluso utilizando 
armas para ello, el Estado debe tener un estricto con-
trol acerca del tipo y cantidad de armas en manos 
de la sociedad civil y los requisitos para su portación 
(Sentencia 02645 de 1998)”.

La Ley de Armas y Explosivos

Hemos mencionado que la Ley de Armas vigente 
es “permisiva”, en tanto no regula de manera ade-
cuada aspectos relevantes para el control y la regu-
lación por parte del Estado. Estos aspectos son por 
ejemplo el tipo de armas prohibidas y permitidas, 
la cantidad de armas que se pueden inscribir para 
la defensa personal, el tipo de personas que pueden 
matricular armas de fuego, la prohibición para por-
tar armas en espacios públicos y la coherencia con 
algunos tratados y convenios internacionales suscri-
tos por el país.

En el siguiente cuadro, detallamos la regulación vi-
gente para estos temas:

En cuanto a las capacidades de las personas para ins-
cribir y portar armas de fuego, lo primero que debe 
mencionarse es que la Ley establece la posibilidad 
de que el Estado le otorgue a las personas el permiso 
para inscribir o portar armas. Sin embargo las reso-
luciones de la Sala Constitucional han ya advertido 
que esto no puede considerarse un derecho funda-
mental, y que por tanto el Estado puede imponer 
restricciones incluso al número y tipos de armas.

Cabe señalar que la Ley no es clara en cuanto a la 
cantidad máxima que se permite de armas para la 
defensa personal. En primera instancia menciona 
que tres, luego dice que bajo condiciones especiales 
podrán inscribir más. Es posible que la existencia de 
este tipo de “portillos” en la Ley posiblemente haya 
permitido a alguna persona la inscripción de mayores 
cantidades de armas de fuego. En todo caso, para la 
defensa personal, la posibilidad de inscribir y/o portar 
una sola arma parece razonable según las condiciones 
actuales de seguridad del país, su vocación pacifista, 
sin ejército y con la seguridad ciudadana encargada 
como bien público a las fuerzas de policía.

En lo que se refiere a las personas inhibidas para 
portar armas de fuego, se establecen algunas pocas 
restricciones, que bien podrían ampliarse en aras de 
limitar la tenencia de armas en personas que hayan 
tenido antecedentes por ejemplo de violencia do-
méstica u otro tipo de delitos.

La descripción de las armas permitidas y prohibidas 
es un tema que bien puede considerarse de carácter 
técnico, que además puede estar expuesto al desa-
rrollo de la ciencia y la tecnología que incorpora 
nuevas modalidades de armas con velocidad. Un 
principio general de regulación puede ser que para 
la defensa personal lo más conveniente es autorizar 
únicamente armas cortas, mientras que para cierto 
tipo de actividades de seguridad privada bien po-
drían autorizarse armas largas, según el nivel de ries-
go. Esto por supuesto, exceptuando las armas para 
actividades deportivas e incluso de colección, que 
merecen una regulación específica.

El artículo 51 establece ya una prohibición de por-
tar armas (incluso teniendo el respectivo permiso) 
en los Poderes del Estado, las instituciones públicas, 
de salud y educativas. En aras de un control más 
efectivo del factor de riesgo, y en atención a los mu-
chos casos que se han presentado, sería conveniente 

Mito destruido: En países donde hay más controles de armas 
hay más violencia. Por el contrario, la mayoría de países que han 
logrado implementar legislación para disminuir la cantidad de 
armas de fuego, mejoran sus niveles de seguridad ciudadana.
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Tema Norma

Capacidad y 
cantidad de 

armas permi-
tidas.

ARTÍCULO 2.- Autorización. 

Los habitantes de la República podrán adquirir, poseer y portar armas, en las condiciones y según los 
requisitos establecidos en esta ley y su reglamento.

ARTÍCULO 21.- Posesión y uso de armas permitidas. 

Los habitantes de la República únicamente podrán poseer, portar y usar armas de las clasificadas en el 
artículo anterior, como permitidas según los requisitos señalados por ley. 

Se permite la posesión de armas permitidas en el domicilio para la seguridad y defensa legítima de sus 
moradores, los cuales deberán tomar todas las medidas de seguridad indispensables para evitar accidentes

ARTÍCULO 23.- Inscripción de armas por parte de personas físicas. 

Las personas físicas deben inscribir en el Departamento todas las armas de fuego permitidas que posean 
para la defensa de su vida o su hacienda o para la práctica de deportes. En el caso de las personas jurídicas, 
el Departamento podrá inscribir el número de armas que considere necesarias a la finalidad de que se trate. 

Las personas físicas no podrán inscribir, más de tres armas para ser utilizadas en su seguridad personal, 
la de su familia y su patrimonio. No obstante, podrán inscribir un número mayor cuando, por motivos 
debidamente fundados, así lo justifiquen ante el Departamento. 

Las inscripciones de las armas permitidas se darán por tiempo indefinido

ARTÍCULO 32.- Armas para legítima defensa. 

Todas las armas que se posean en el domicilio para seguridad y legítima defensa de sus moradores, deberán 
inscribirse en el Departamento. 

Antes de inscribirlas, los poseedores deberán demostrar su conocimiento de las seguridades mínimas para 
evitar riesgos.

ARTÍCULO 37.- Permiso especial. 

Para portar armas de fuego permitidas para la defensa personal, en casos de urgencia comprobados, será 
necesario un permiso especial extendido por el Departamento. 

El permiso sólo podrá otorgarse cuando la vida de la persona autorizada estuviera razonablemente expuesta 
al peligro, por el tiempo que este dure o cuando, por la índole de sus funciones, los funcionarios públicos 
necesiten un arma para protegerse. 

Ese permiso tendrá una duración de un año y podrá revocarse por razones de seguridad o porque se modi-
ficaron las circunstancias en virtud de las cuales se concedió. 

No requieren este permiso especial, aunque sí el permiso de portación de armas, los miembros de los Su-
premos Poderes, los funcionarios de la Policía encargada del control de drogas y los de la Policía Judicial.

Personas que 
no pueden 

portar armas.

ARTÍCULO 7.- Personas inhibidas para portar armas. 

No podrán portar armas de ninguna clase las siguientes personas: 

a) Los reos que se encuentren cumpliendo su condena en cualquier cárcel del país, sea un centro abierto 
o cerrado. 

b) Los menores de dieciocho años, salvo los casos señalados en el artículo 64 de la presente ley. 

c) Quienes tengan un impedimento físico o mental para el manejo de las armas. 

d) Quienes hayan sido condenados por un delito cometido con el empleo de armas y exista una resolución 
de autoridad competente que los inhabilite para portar armas.
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Armas permiti-
das y prohibidas

ARTÍCULO 20.- Armas permitidas. 

Son armas permitidas las que poseen las siguientes características: 

a) Pistolas y revólveres con calibres de 5,6 mm. (calibre 22”) hasta 18,5 mm (calibre 12”), que no sean 
automáticas. 

b) Revólveres y pistolas semiautomáticas hasta calibre 45” (11,53 mm). 

c) Escopetas hasta calibre 12” (18,5 mm). 

d) Carabinas y rifles hasta calibre 460” (11,68 mm). 

e) Las que integren colecciones de armas permitidas. 

f ) Las utilizadas por los deportistas de tiro, al plato y de cacería.

ARTÍCULO 25.- Armas prohibidas. 

En cuanto a la fabricación, tenencia, portación, importación, uso y 

comercialización, son armas prohibidas las siguientes: 

a) Las que, con una sola acción del gatillo, disparan sucesivamente (en ráfaga) más de un proyectil, como 
ametralladoras, fusiles ametralladoras, subametralladoras y pistolas-ametralladoras. 

Igualmente, tienen ese carácter los fusiles y las carabinas semiautomáticas, cuyo cargador de munición 
tiene capacidad superior a diez tiros, excepto las armas de ignición anular. 

b)Los artefactos que disparan proyectiles de carga explosiva, que explote por el impacto o por un dispositi-
vo de tiempo, como las armas de artillería de cualquier tipo, los morteros, las bazucas, las lanza- granadas, 
los cañones y sus municiones.

c) Los equipos móviles de guerra, como tanques, vehículos blindados de combate o porta cañones y los 
equipados con ametralladoras. 

d) Los artefactos explosivos o incendiarios, como granadas de mano, bombas, cohetes y minas terrestres o 
acuáticas de cualquier tipo, salvo los artefactos de humo de colores que se usan para enviar señales. 

e) Los artefactos que, al activarse, producen gases asfixiantes venenosos, paralizantes, irritantes o lacrimó-
genos. 

Se exceptúan de la prohibición los aparatos destinados a la defensa personal, con un contenido no mayor 
de treinta gramos de gas lacrimógeno, así como los dispositivos de seguridad a base del mismo gas, para 
instalar en cajas de seguridad y establecimientos que requieran protección especial, siempre y cuando, en 
este último caso, cuenten con la autorización del Departamento. 

f ) Los explosivos de alta potencia, salvo los destinados a fines industriales, agrícolas, de minería y similares, 
según criterio del Departamento, así como la pólvora para pirotecnia, uso comercial, recarga de munición 
y sus aditamentos. 

g) La munición perforadora, trazadora, incendiaria y explosiva de cualquier calibre y los silenciadores de 
disparo en cualquier arma de fuego.
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Requisitos 
para inscribir o 
portar armas.

ARTÍCULO 33.- Requisitos para inscribir armas. 

Toda persona que adquiera una o más armas permitidas, de cualquier tipo, está obligada a solicitar su 
inscripción al Departamento. La solicitud se presentará por escrito y en ella se indicará, por lo menos, la 
marca, el calibre, el modelo y la matrícula del arma, la cual se mostrará en el mismo acto. 

Además, deberá demostrar, en la forma que determine el reglamento, su conocimiento de las reglas de 
seguridad, el manejo apropiado del arma y los fundamentos de su funcionamiento.

ARTÍCULO 41.- Solicitudes de inscripción o permiso. 

Toda solicitud de inscripción o permiso deberá presentarse en el Departamento o en las oficinas auxilia-
res que establezca el reglamento, con la firma del petente autenticada por un abogado si no la presenta 
personalmente. De presentarla él mismo, deberá identificarse con su cédula de identidad o, en el caso de 
extranjeros, con su cédula de residencia. 

La solicitud deberá formularse por escrito, con dos fotografías del interesado tamaño pasaporte y, según 
corresponda, la factura de compra, la póliza de desalmacenaje o la carta-venta del arma. Además, se indica-
rán las calidades, la nacionalidad y el domicilio del solicitante y todos los datos necesarios para identificar 
plenamente las armas cuya inscripción se solicita. 

Las personas físicas deberán aportar un dictamen extendido por un profesional competente, en los térmi-
nos que establezca el reglamento, sobre la idoneidad mental del solicitante, al cual se le tomará la impresión 
de sus huellas dactilares. 

En caso de personas jurídicas, se deberá aportar certificación de su 

personería y cédula jurídica

Presencia de ar-
mas en espacios 

públicos.

ARTÍCULO 51.- Ingreso de armas a instituciones estatales. 

Se prohíbe a los particulares ingresar con armas a las instalaciones que albergan los Poderes del Estado, las 
instituciones públicas, de salud y educativas. Igualmente, se les prohíbe presentarse armados en manifesta-
ciones o asambleas públicas donde puedan existir intereses opuestos.

Armas en 
manos de la 
seguridad 
privada.

ARTÍCULO 86.- Armas permitidas en el servicio privado de seguridad. 

Las personas, físicas y jurídicas, encargadas del servicio de seguridad  privado deberán utilizar únicamente 
las armas permitidas de conformidad con la presente ley. 

Esas personas podrán inscribir el número de armas que requieran para ejercer su función; pero no podrá 
ser superior al uno por ciento (1%) del total de armas que posee la fuerza pública, calculado según los 
inventarios de cada año. 

La portación de armas permitidas, sin inscribir o sin el permiso correspondiente, por parte de oficiales con-
tratados por empresas de servicio de seguridad privada, además de configurar el hecho ilícito descrito por 
el artículo 88 de la presente ley, acarreará la responsabilidad administrativa a la empresa correspondiente, 
a la cual la autoridad le cancelará su licencia de operación.
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sugerir una prohibición similar en lugares donde se 
expenda alcohol (según el tipo de patentes), además 
de lugares donde se realicen actividades deportivas 
y recreativas. 

Con anterioridad demostramos que la proliferación 
de las armas de fuego en el país está asociada al cre-
cimiento del negocio de la seguridad privada. El 
tema merece una mejor regulación por parte del Es-
tado, que debe garantizar la adecuada capacitación 
y adiestramiento en el uso de armas de fuego de esta 
población, así como el cumplimiento de normas y 
medidas de seguridad para evitar que las armas lle-
guen a manos de la delincuencia.

Recomendaciones para una  
novedosa intervención pública

La intervención pública para mejorar el control 
de las armas de fuego debe aspirar a una estrategia 
integral que atienda el fenómeno en sus diferentes 
aristas, y no solo desde la perspectiva normativa. La 
proliferación de armas es un fenómeno complejo, 
que se ve acelerado por algunos factores como la 
misma delincuencia y crimen organizado, así como 
algunos elementos propios de la cultura cívica en 
Costa Rica.

Existe un consenso importante en el país acerca de 
mejorar la capacidad del Estado para atender el pro-

blema de la violencia armada. Al respecto la misma 
Política Integral y Sostenible de Seguridad Ciuda-
dana y Promoción de la Paz Social (POLSEPAZ) 
definió como un eje de acción el siguiente: 

“Será prioridad del Estado eliminar las armas ilega-
les del territorio nacional y emprender acciones para 
desestimular la posesión de armas, en el entendido de 
que constituyen un factor de riesgo para la violencia. 
Con ese propósito, el Estado promoverá la adopción 
de normas que regulen estrictamente la tenencia le-
gal y sancionen la posesión de armas no registradas. 
Asimismo, se promoverán las reformas necesarias a 
la legislación penal para la consideración como agra-
vante de la comisión del delito la utilización de armas 
no registradas34”.

El país debe plantear una política que abarque de 
manera paralela los problemas de las actitudes de las 
personas frente a las armas, la tenencia de armas de 
fuego por parte de los delincuentes y las mejoras en 
el campo de la regulación y la legislación.

34 Presidencia de la República. Política Integral y Sostenible de 
Seguridad Ciudadana y promoción de la Paz Social. San José: 
PNUD, 2010. Pág. 58.

Régimen san-
cionatorio.

ARTÍCULO 88.- (*) Tenencia y portación ilegal de armas permitidas. 

Se le impondrá pena de uno a tres meses de prestación de trabajo de 

utilidad pública, en favor de establecimientos de bien público o utilidad comunitaria, bajo control de sus 
autoridades, a quien tenga en su poder armas permitidas por la presente ley que no se encuentren inscritas 
en el Departamento. 

Se le impondrá pena de prisión de seis meses a tres años, a quien porte armas permitidas por esta ley y no 
cuente con el respectivo permiso. 

A quien porte armas permitidas por la presente ley y, habiendo contado con  el respectivo permiso en el 
período anterior, no lo haya renovado dentro de los nueve meses posteriores al vencimiento, se le impondrá 
pena de uno a tres meses de prestación de trabajo de utilidad pública, en favor de establecimientos de bien 
público o utilidad comunitaria, bajo control de sus autoridades.

ARTÍCULO 89.- Tenencia de armas prohibidas. 

Se le impondrá prisión de dos a cinco años, a quien posea armas prohibidas o reservadas para uso exclusivo 
de los cuerpos de policía. 

Conservará el carácter de arma prohibida, la que en el momento de su fabricación, tenga las características 
descritas en el artículo 25 de esta ley, aunque las pierda al ser suprimido alguno de sus componentes o le 
modifiquen mecánicamente su funcionamiento.

Fuente: Ley de Armas y Explosivos.
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Mejores controles de armas producen 
menos violencia

Las armas de fuego son el principal método que 
se utiliza para cometer homicidios en la región de 
América Latina y otros lugares del mundo. Lo cier-
to es que varios países han implementado mejores 
medidas para el control de las armas, y han tenido 
resultados muy positivos en cuanto a mejoras en la 
seguridad ciudadana. Estudios nacionales e interna-
cionales demuestran que si el Estado logra mejorar 
su control y regulación, puede también disminuirse 
la cantidad de homicidios que suceden y la violencia 
en general.

En el mundo, países como Australia y Escocia han 
implementado leyes de control de armas con muy 
buenos resultados. “Australia y el Reino Unido, del 
que forma parte Escocia, promulgaron las leyes tras 
tragedias similares a la de la escuela Sandy Hook, en 
Newton. En el primero, desde entonces, no ha ocurri-
do una masacre de ese tipo, mientras que en Escocia 
la mortandad por armas de fuego se ha reducido a la 
mitad en los últimos cinco años

En marzo de 1996, en Dunblane, Escocia, sucedió 
algo similar a lo ocurrido en Newton, Connecticut. 
Un hombre entró en una escuela primaria y mató a 
16 niños y su maestra. El impacto del crimen causó 
una conmoción profunda en todo el Reino Unido. 
De la masacre salió una determinación de que algo 
debía hacerse para evitar una tragedia de ese tipo. Se 
inició una campaña para prohibir la posesión pri-
vada de armas de fuego cortas. La petición recibió 
unas 700.000 firmas y las leyes cambiaron. En 2012, 
cinco personas han muerto por armas de fuego en 
Escocia, una tasa de mortandad 50 veces menor que 
en Estados Unidos por la misma causa. Además, en 
los últimos cinco años, según cifras oficiales escoce-
sas, la tasa de delitos con armas de fuego se redujo 
a la mitad. Aun así, las autoridades declaran estar 
comprometidas a bajar más esas estadísticas.

Australia también implementó estrictas medidas 
contra la tenencia de armas tras una masacre en abril 
de 1996, cuando un pistolero abrió fuego contra un 
grupo de turistas en Port Arthur, en Tasmania, ma-
tando 35 personas e hiriendo a 23. Doce días después 
de la peor masacre en la historia del país, los gobier-
nos estatales y locales promulgaron amplias leyes para 
el control de armas. Más de 15 años después, esas 
políticas se reflejan en resultados positivos. A los diez 
años de implementadas las restricciones, los homici-
dios por arma de fuego cayeron 59%. Las tasas de 

suicidios por las mismas causas bajaron aún más, al 
65%. Pero la estadística que más llama la atención es 
que, antes de la masacre en Port Arthur, el país ha-
bía sido víctima de 11 incidentes de tiroteos masivos. 
Desde entonces no ha habido ninguno”35.

En América Latina hay también muy buenas expe-
riencias de cómo el control de armas puede redu-
cir los homicidios. Un muy riguroso y concluyente 
estudio demostró que al imponer restricciones a la 
portación de armas en lugares, días y horas específi-
cas, se produjeron disminuciones en la cantidad de 
homicidios en las ciudades de Cali y Bogotá�. 

En El Salvador, el Proyecto Municipios Libres de 
Armas desarrollado con el apoyo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, logró com-
probar la disminución de hasta un 21% de los ho-
micidios en el distrito de San Martín. El Programa 
también consistía en la prohibición total de porte 
de armas, por tiempos y en lugares específicos36.

En Brasil, luego de una serie de medidas como cam-
pañas para la recolección de armas ilegales y refor-
mas legislativas para hacer más riguroso el control 
sobre todas las armas de fuego, se logró bajar los 
homicidios dolosos desde 39.284 registrados en el 
2003, hasta 34.300 en el 201037. 

Recomendaciones y resultados  
esperados en materia de prevención  
y sensibilización

Tradicionalmente hemos entendido al ser costa-
rricense como un ser pacífico, democrático y que 
tiende al diálogo como forma de solucionar los pro-
blemas. Esta tendencia podría estar modificándose 
y, frente a los problemas de inseguridad y violencia, 

35 Márquez, William. Las lecciones de los países que han im-
puestos controles a las armas. Washington: BBC Mundo, 2012.

36 PNUD. ¿Vivir Sin Armas? Evaluación del Proyecto Muni-
cipios Libres de Armas, una experiencia arriesgada en un con-
texto de riesgo. 2007.

37 Organización de Estados Americanos. Informe sobre Segu-
ridad en las Américas 2012. Washington: OEA, 2013. 

Mito destruido: En países donde hay más controles de armas 
hay más violencia. Por el contrario, la mayoría de países que han 
logrado implementar legislación para disminuir la cantidad de 
armas de fuego, mejoran sus niveles de seguridad ciudadana.
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los costarricenses empezamos a observar a las armas 
como necesarias para defendernos de los delincuen-
tes, de alguna manera, “como un mal necesario”.

Para revertir esta peligrosa situación es urgente 
avanzar en dos medidas importantes:

1. Diseñar y ejecutar campañas de comunicación 
y sensibilización, que hagan un llamado a no 
tener y portar armas a la población en general. 
Estas campañas se puede difundir mediante 
los medios de comunicación de masas, y de 
manera prioritaria en aquellas comunidades 
y cantones donde se conoce hay una especial 
presencia de armas de fuego. El público meta 
prioritario deberían ser las personas jóvenes y 
adolescentes, por ser las principales víctimas y 
victimarios de la violencia armada.

2. Continuar e intensificar las campañas como 
“Armas No Gracias” y “Al Cole sin Armas” que 
ha impulsado el Gobierno de la República jun-
to a organizaciones como la Fundación para 
la Paz y la Democracia (FUNPADEM), que 
enseñan a los niños y jóvenes los riesgos de las 
armas de fuego, y sobre todo los capacitan en 
los procedimientos a seguir en caso de encon-
trar un arma en la escuela o colegio.

Recomendaciones y resultados espera-
dos en el campo del control y la sanción

Las capacidades de las instancias públicas de con-
trol deben ser mejoradas, de manera que el Estado 
pueda realmente regular, por ejemplo: los cursos de 
las empresas privadas, los cursos que se imparten 
para la obtención de las licencias, los carnets de las 
empresas privadas y hasta los mismos exámenes psi-
cológicos para certificar la idoneidad mental de los 
potenciales porteadores.

Un tema de especial importancia es el esfuerzo que 
debe hacer la policía por retirar las armas de fuego 
que son ilegales, y que están en manos de la delin-
cuencia. Los operativos policiales focalizados con 
ese objetivo han dado buenos resultados, e inclu-
so se podría pensar en la creación de una unidad 
policial específica para que opere en comunidades 
donde se conoce o se estima hay una alta presencia 
de armas de fuego ilegales.

Recomendaciones y resultados espera-
dos en el campo normativo

Costa Rica es capaz de construir un gran acuerdo 
nacional para una nueva regulación en materia de 
armas de fuego, que se caracterice por mejorar las 
capacidades de control y regulación del Estado. La 
aspiración de estas reformas deben basarse en una 
sociedad cada vez con menos armas de fuego, en el 
entendido de que, como hemos comprobado, son 
un factor de riesgo que acelera la inseguridad y la 
violencia en el país. Como ha mencionado el Insti-
tuto Latinoamericano para la Prevención del Delito 
(ILANUD):

“En la actualidad en el mundo existen dos modelos 
polares en materia de regulación de armas de fuego. 
El primero es un modelo restrictivo, que prohíbe las 
armas de fuego con excepciones muy estrictas y casti-
ga con penas severas los delitos cometidos con ellas y 
su sola tenencia. Los países que lo han adoptado ex-
hiben las tasas de homicidios más bajas del mundo… 
… El otro es el modelo permisivo, de libre comercio 
de armas y fácil acceso a estas por parte de la pobla-
ción, adoptado en países que exhiben, por contraste 
las tasas de homicidios más altas del mundo”38.

Arias y Solano mencionan que :

“En el ámbito normativo, es clara la necesidad de 
contar con una legislación más moderna que permita 
complementar la lucha general contra la inseguridad, 
dotando al país de una regulación que coadyuve en el 
combate de la violencia armada, la cual pasa necesa-
riamente, por un control más efectivo y una restric-
ción a la tenencia y portación de armas39”. El mismo 
Organismo de Investigación Judicial recomienda: 
“Se sugiere incrementar los controles de portación de 
armas así como reforzar la legislación de registro y 
portación de armas con la intención de disminuir el 
trasiego de armas de uso lícito al mercado ilícito y, 
por lo tanto, su uso en la comisión de delitos40”.

38 Carranza, Elías. Situación del delito y de la seguridad de los 
habitantes en los países de América Latina. San José: ILANUD, 
1997.

39 Arias y Solano, Op. Cit. Pág. 107.

40 Organismo de Investigación Judicial. Reporte de Situación. 

Mito destruido: Se quiere desarmar a los buenos, y dejar 
las armas en manos de la delincuencia. Falso, esta pro-

puesta promueve que el Estado impulse agresivos progra-
mas para quitar las armas, especialmente las ilegales, a los 

delincuentes.
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El acuerdo nacional para la reforma a la Ley de Ar-
mas podría contemplar aspectos de mejora como 
los siguientes:

1. Reafirmar el concepto de potestad del Estado 
para conceder permisos relacionados con ar-
mas de fuego. Incluir además el principio de 
restricción en cuanto a la posesión y uso de las 
armas de fuego según ha establecido la misma 
Sala Constitucional.

2. Adicionar ciertos tipos de personas inhibidas 
para solicitar permisos de matrícula, posesión 
y portación de armas. Por ejemplo, personas 
con antecedentes penales por los delitos contra 
la propiedad, violencia doméstica, delitos con-
tra la vida, delitos contra la libertad e infrac-
ción a la Ley de Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Drogas y Actividades Conexas. 
También a personas con medidas de protec-
ción por casos de violencia doméstica.

3. Prohibir cualquier relación de personas meno-
res de edad con las armas de fuego, incluyendo 
el ingreso a polígonos y lugares de práctica de 
tiro.

4. Permitir que las personas puedan portar un 
máximo de 1 arma, y matricular dos armas 
de fuego para su legítima defensa. Eliminar la 
posibilidad de otorgar permisos especiales para 
portar más armas, o, en su defecto, establecer y 
tasar claramente los supuestos muy calificados 
bajo los cuales se concedería tal excepción.

5. Incluir el requisito de aprobar exámenes prác-
ticos y psicológicos entre otros requisitos para 
inscribir las armas. Actualmente estas disposi-
ciones están solo por vía reglamentaria.

6. Incluir como requisito para inscribir un arma 
la suscripción de una póliza con un ente au-
torizado que cubra cualquier daño causado a 
terceros.

Tráfico de Drogas y amenazas del Crimen Organizado en Cos-
ta Rica. San José: OIJ, 2013.Pág. 76. 

7. Ampliar los lugares a los cuales está prohibido 
llevar un arma aunque se cuente con el res-
pectivo permiso. Por ejemplo: Centros y recin-
tos recreativos y deportivos y lugares públicos 
donde se consuman bebidas alcohólicas.

8. En casos de permisos para personas que pres-
tan el servicio de seguridad privada, se debe 
incluir el requisito de acreditación de la perso-
na ante la Dirección de Servicios de Seguridad 
Privada del Ministerio de Seguridad Pública.

9. Revisar los tipos penales para quienes tengan 
o porten armas ilegales o armas legales sin el 
respectivo permiso, de forma tal que se ten-
gan más alternativas de sanción (en el segundo 
caso no privativas de libertad) y se desincenti-
ve tales conductas sin ejercer más presión en 
cuanto al hacinamiento penitenciario. Ya que 
los rangos de las penas privativas de libertad 
son muy amplios (de 2 a 8 años), los cuales 
generan incentivos no previstos en los jueces 
de condenar en la cantidad de años que per-
miten penas alternativas para infractores pri-
marios, limitar el límite superior de la pena y 
establecer atenuantes y agravantes que permi-
tan orientar de forma más objetiva la fijación 
de la pena por parte del juez.

10. No permitir matricular armas de fuego que no 
cuenten con las marcas mínimas para su regis-
tro e identificación.

11. Establecer la posibilidad de que el Gobierno 
Central pueda declarar “amnistías” por lugares 
y tiempos determinados para que las personas 
puedan entregar las armas ilegales o legales, 
pero no inscritas a las autoridades. Con esto se 
pueden impulsar programas de intercambio de 
armas por otros implementos.

12. Establecer la posibilidad de que el Gobierno 
Central, e incluso los Gobiernos Locales, pue-
dan declarar la prohibición total de portación 
de armas en lugares, días y horas definidas, en 
atención a situaciones de especial alteración de 
la seguridad ciudadana, y con previa y fundada 
justificación.

Todas estas propuestas estas consideradas en el Ex-
pediente Legislativo 18.050 que actualmente está en 
estudio en la Comisión de Seguridad y Narcotráfico 

Mito destruido: Se quiere desarmar a la población. La pro-
puesta incluye la posibilidad de inscribir armas de fuego 

para la defensa personal. 
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de la Asamblea Legislativa. Todas tienen relación 
directa con la mejoría en las condiciones de seguri-
dad del país y buscan regular temas administrativos, 
institucionales y/o burocráticos. Sin embargo, esta 
propuesta ha demostrado ser muy compleja al pre-
tender una reforma completa, abarcando muchos 
campos de regulación adicionales, lo que práctica-
mente la ha convertido en políticamente inviable.

Parece más sensato y realista, promover una reforma 
con un Proyecto de Ley mucho más puntual, par-
tiendo de estas doce recomendaciones que definiti-
vamente buscan mejorar la seguridad ciudadana y la 
paz social en el país.

Anexo 1
Destruyendo los mitos de la violencia armada

Hemos presentado la suficiente argumentación para 
destruir muchos de los mitos que sobre la violencia 
armada se han encargado de construir los actores 
que defienden las armas de fuego. Algunos de estos 
mitos con su correspondiente verdad se resumen en 
el siguiente cuadro:
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